
Núm. 227, Jueves 22 de Setiembre. Año de 1881 

A O V E H T I H C 1 A OFICIAL. 

Las iey s, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Toa BoLETi¡*rs onciALES se hpn de mandar al Jefe Político 
citipectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

{Rraí o:.leí de C de Abril de 1S39.) 

S e publ ica t o d o s loa d i a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

I'urcios t>r. scsciuciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 poseías men- i 
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y > 
2S'50 por nn año.—Se admiten suscriciones en M.nlrnl, en la Administración Ufcl 
BOLKTIK, plaza de Santiago, 2.—I'ui-ra de esta capital, directamente por medio de car- í 
la á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ¡ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. V 

A D V U k T C I O I A C D I T O I l A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa» 
sean i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 comimos de peseta por cada línea de inserción. 

DEPOSITARÍA. 

Ejercicio de 18«0 ú, 1881.—Periodo corriente. 

CÜKNTA ESPECIAL DE CÁRCELES DE PARTIDO. 

•Juenta general documentada, correspondiente á los doce meses del período corriente d e l e i 
tado año económico, que en virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Abril 
de 1S75, rindo yo D. Scvcriano Medina y Cuenca, Depositario de fondos provinciales, 
comprensiva de las cantidades recaudadas de los pueblos déla provincia desde 1 ,*de Julio 
de LSSO á fin de Junio de 18SI por sus cuotas para el sostenimiento de las cárceles de 
partido; lo librado á las Cabezas de distrito durante el mismo período, y la existencia que 
para el próximo ejercicio resulta á favor de cada una de estas respectivamente, á saber: 

C A R G O . 
Primeramente son Cargo 940 pesetas 7G céntimos que resultaron de exis

tencia en 3t de Diciembre de ISS<>. según nparecede lacuenta del periodo am-
pliado del ejercicio de 1879 á 1880, seguu relación núm. I 

Son mus Cargo 77.062 pesetas45 céntimos á que ascienden las cantidades re
caudadas durante el período de esta c tienta en esta Depositaría por ci con
cepto que expresan las relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan 
los cargaremes que be firmado y se han expedido por la Contaduría de fon
dos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado en los pueblos del partido judicial de Alcalá 
de Henares, según relación núm. 2 19.046'16 

Por id . del de Colmenar Viejo, según relación núm. 3 11.803*82 
Por id. del de Chinchón, según relación núm. 4 , 12 510*30 
Por id. del de Get.ifc, según relación núm. 5 13.749*27 
Por id. del de Xavalcarnero, scí<un relación núm. 6 6.165'49 
Por id . del de San Martin de Valdciglcsias, según relación nú

mero 7 5.224*42 
Por Id. del de Torrclaguna, según relación núm. 8 . . 7.187*27 
Por id de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, según relación núm. 9 1.119*72 
Por id. de id. por reintegros, según relación núm 10 250 

Pesetas cents. 

946*76 

77.062*45 

F8.009*21 

DATA* 
Son Data 7o. 119 pesetas 51 céntimos entregadas por mí en el periodo de 

esta cuenta a las Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para 
atender á los gastos de sus cárceles respectivas, según por menor expresan 
las relaciones de Data que se acomp iñan y acreditan los libramiento*, ex 
pedidos por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de llenares para gastos de la cárcel del parti
do. s n gun rclacío3 núm. I 

Ídem al de Colmen a r Viejo, según relación núm. 2 . 
Ídem al de Chinchón, según relación núm. 3 
ídem al de Getafe, se^un relación núm. 1. 
Ídem al de Navulcarncro, seguu relación núm. 5. 
ídem al de San Martin de Valdeiglesias, según relación núm. C 
ídem al de Torreluguuu, seguu relación núm. 7 
Ídem a loa mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupues

tos anteriores, según relación núm. 8 
Ídem id. por reintegra, según relación núm. 9 

T o t a l . 

19.046*16 
I1.475*87 
12.37S<77 
13.664*85 

1.973*25 
5.076*26 
7.187*27 

2.168*32 
14S'16 

7ii . l lU'5l 

R E S U M E N , 
Importa el Cargo 
Ídem ta Data ': '* 

Existencia que resulUtpara 1.* de Julio de 1881, 
so/un por menor se detalla en la relación de Vota 
número 10 

Pesetas c e n t s . 

78.009*21 
7G.119*51 

1.889*70 

. De manera que importando el Cargo la cantidad de 7S 0i)9 pesetas 21 céntinos, y 
• -.119 pesetas 51 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acotn 

las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta cu fin 
de Junio próximo pasado la suma «le 1.889 pcset»s 70 céntimos, según aparece de la 
misma; de cuva existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta correspondiente al 
período ampliado del ejercicio de 1880 a 1SSI para igualación de la presente, lacual cscicrt» 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Madrid 
á 20 de Julio de 1881.=»El Depositario de fondos provinciales, Scveriano Medina. 

D. Francisco Augústin y Dávila, Contador interino de fondos provinciales. 

Certifico que examinada lacuenta que precede, encuentro conformes todos los documen
tos de Cargo y Data que la componen, los que iutírvenidoi por mí y sentados en el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia dé 1.88'.l pesetas 70 céntimos que en ella figu
ran. Y para los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la Di
putación, en Madrid á 20 de Julio de 1881.—V.* B." — El Presidente, Romera.—Francisco 
Augustin y Dávila. 

Reemplazo de 1881 . 

SKXALAMIBNTO de los dias eu que han de 
presentarse ante la Comisiou provin
cial para su ingreso en cuja los mozos 
del reemplazo del corriente año . 

Sábado \: de Octubre. 

Distrito de Buenavista 

Domingo 2. 

Distrito del Centro 

Lunes 3. 

Ajalvir 
Alcalá de licuares 
Al«etc 
Ambitc 

la Data 
acompañan á 

A n c h u e l o . . / 
Barajas 
Camarina 
Campo-Rcul 
Canillas.. 
Canillcjas 
Cobcfia 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fuente el Saz 
Hueros (Los) 
Locches 
Meco... 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla (La). 
Orusco 
Paracuellos de Jaraiua 
Pczuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Ribatcjada 
San Fernando i 
Santos de la Humosa (Los). 
Santorcaz 
Torrejou de Ardoz 
Torres , 
Valdcavero 
Valdcolmos 
Vaidctorrcs 
Valdilccha 
Val verde.. 
Vallccas 

Número 
de mozos 
alistados 

309 

192 

CUCO. 

88 

54 

6 2 
83 23 
12 3 

B 2 
3 í 

18 5 
3 1 

15 4 
2 1 
1 0 
4 l 

i 
•' 

6 
i 
2 8 2 

5 1 
2 t 
5 l 
6 2 
6 í 
5 2 
4 T 
9 8 
8 3 
7 2 
4 
•> 

I 
i 

o 
3 

i 
1 

6 1 
11 4 
7 2 

24 7 
8 3 

15 4 
4 1 

10 3 
15 5 

1 0 
30 9 

Vclilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
VUlal vi l la 
Villar del Olmo 

Martes 4. 

Distrito del Hospicio 

Miércoles 5. 

Número 
de mozos 
alistados 

Alcorcon 
Carabanchcl Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuclos 
Cicmpozucloü 
Cubas 
Fucnlabrada 
Cletafc 
Cl riñon 
Humanes i 
Legtnés 
Moraleja de Eninedio. 
Móstoles 
Paila 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejou de láGalza la 
Torrejon de Velusco. . . 
Valdemoro 
Vtllaverdc 

Jueves 0. 

DUtrito de la Audiencia 

l'iérnes 7. 

Alcobendas 
Alpedrcte 
Bccerril de la Sierra 
Boalo(KI) 
Cerccdillu. 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
Chamartin de la Rosa 
Chozas de la Sierra 
Escoria! (El) . . . 
Fuencarral 

Gualalix .le ¡a Sierra 
Guadarrama 
Horlaleza 
Hoyo de Manzanares 

curo . 

6 1 
24 7 

2 (i 
5 2 

412 117 

322 91 

2 0 
14 4 
lñ 4 
3 1 

•>:, 7 
3 1 

24 7 
40 11 

7 2 
4 1 

28 8 
8 2 
8 2 

13 4 
13 4 
10 3 

1 0 
5 1 
1 0 

10 3 
17 5 
5 2 

256 72 

217 61 

! 1 4 
4 1 
7 2 
4 1 
3 1 

35 10 
4 1 
5 1 

13 4 
5 1 
6 2 

29 » 
8 2 

15 4 
11 3 
6 1 
3 1 
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Manzanares el Real • 
Mir:iHore» de la Sierra 
Molnr (El) . . . 
Molinos (Los) 
Moralzarzal 
Jíavaccrrada 
El Pardo 
Pedrezucla 
Rozas (Lns) 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial... 
San Sebastian de losRcycs. 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdepiclagos 
Villanueva del Pard i l l o . . . . 

Sábado 8. 

Distrito de Palacio 
Domingo 9. 

Cadalso 
Cenicientos. 
Navas del Rey 
Prado (El) 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa María de la Alameda... 
Zarzalejo 

Lunes 10. 

Distrito del Congreso. 

Martes 11. 

Álamo (El) 
Aldea del Ercsno 
Aravaca 
Arroyomolino8 
Boadílla del Monte 
Brúñete • 
Colmenar del Arroyo. . 
Chapinería 
Fresnedillas 
Majadahonda 
Na\alagamella 
N.'ivalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva 
Valderaorillo 
Villamanta 
Villamantilla... . . . . . . 
Villanucvadcla Cañada. 
Villauucva de Perales.. 
Villaviciosa de Odón. . . 

Miércoles 12. 

Distrito de la Universidad. 

Jueves 13. 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El) 
B ra ojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabani l las de la Sierra. . . . 
Cabrera (La) 
Cancncia 
Ccrvcra de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuclo 
Lozoya. 
Lozoyuela 
Madarcoa 
Manjiron 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Ñavarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
pinilladcl Valle 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Redueña . 
Roblcdillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada. 
Somosierra 
Torrclaguna.. 
Torrcmocha de Uceda 
Vnldcinanco 
Vellón (EL). 
Venturada 
Villavieja 

Número 
de mozos 
al ibi .ni. l CUPO. 

2 1 
17 5 
18 5 

2 l 
4 l 
5 l 
5 i 
7 2 

12 3 
4 1 

32 9 
IT 5 

1 0 
2 1 
2 1 
6 2 

87 

300 87 

18 
22 

9 
25 

16 
9 

37 
0 

_ 9 
l'»6 

208 

12 

6 
2 
3 
•1 
3 
1 
1 
3 
6 

11 
1 
7 
\ 
2 
•i 

1 
l 
3 
9 
2 
3 
5 
8 
2 
•l 
9 
1 
4 
2 

26 
2 
7 
7 
3 

J 2 

5 
6 
3 
7 
1 
4 
2 

11 
3 
3 

4 5 

59 

17 5 
2 0 
5 1 
1 1 
7 2 

19 5 
7 2 
7 2 
2 1 

10 3 
4 1 

34 10 
16 5 

4 1 
3 0 

13 4 
4 2 
5 l 
5 1 
4 1 

12 3 
1SI 51 

394 112 

Número 
de motos 
alistados COPO. 

Viernes 14. 

Distrito de la Inclusa. 

Sábado 15. 

Distrito de la Latina.. 

Domingo l f i . 

Aranjucz 
Arganda 
Bclmontc de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. . . 
Chinchón.. 
Extrcmcra 
Eucntiducña de Tajo. . 
Mora ta de Tajuña 
Perales de Tajuña. 
Tielmcs 
Valdaracctc 
Valdclaguna 
Villaconcjos 
Villamanrique de Tajo. 
Yillarejo de Sal vanes. 

Lunes 17. 

I 
2 
0 
1 
1 
1 
2 
2 
i 
0 
0 
2 
l 
0 
0 
1 
2 
3 
1 
2 
1 
0 
1 
0 
0 
u 
3 
l 
l 
l 
2 
i 
1 
•j 

0 
I 
l 
7 
1 
2 
2 
t 

_ L 
56 

352 100 

320 03 

81 2 3 
85 10 
10 3 
13 4 
20 6 
52 15 
49 14 
17 5 
6 1 

29 8 
10 5 
15 •1 
8 2 

12 3 
15 4 

5 2 
31 10 

420 1 1 1 ' " 

3G7 104 

Martes 18. 
Revisión de los mozos declarados en los 

reemplazos de 1879 y 8 0 , correspondientes 
á los distritos de la Audiencia, Buenavista, 
Centro, Congreso y Hospicio. 

Miércoles 10. 

Ídem id. de los del Hospital, Inclusa, 
Latina, Palacio y Universidad. 

Conforme á lo que esta Comisiou pro
vincial t iene manifestado en su circular 

de 7 del corriente mes , con el fin de ev i 
tar en lo posible á los interesados las 
molest ias cons iguientes á la repetición de 
viajes á esta capital , ha acordado que la 
revisión de las inutilidades físicas do los 
mozos de los dos reemplazos anteriores 
t e n g a lugar en los mismos dias señala
dos á cada pueblo para la entrega de los 
mozos de este año. 

Las operaciones empezaráu todos los 
dias, á las ocho eu punto de la mañana, 
en la sala de sesiones de esta Corporaciou, 
sita eu el piso bajo de su Casa-Palacio, 
plaza de Sant iago , nüm. 2; y se e n c a 
rece a los Sres. Comisionados y Secreta
rios de los Ayuntamientos que concur
ran con puntualidad en los dias que se 
fijan respect ivamente para ca la pueblo. 

Madrid 15 de Setiembre de 1881. =EI 
Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = E 1 
Secretario, P. A. , Lorenzo Kzquerra. 

Administración económica. 

Habiéndosoextraviado á los individuos 
que á continuación se expresan varios re
cibos de la contribución industrial, e x p o 
didos por la Delegac ión dol Banco do l i s -
paña con las fechas que se detal larán, 
así como sus números y cant idades de 
cada uno, se previene á las persouas cu 
cuyo poder se hallen que los preseuteu 
en esta Administración, Ngoc iado do 
Subsidio, en el termino de 30 dias, couta-
dos desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; eu la inte l igencia de que 
transcurrido dicho plazo quedarán nulos 
y sin ningún valor. 

HOMERO r l ÓHDEX 

Ejercicio Ejercicio 
de del á que cor

matricula. gremio. responde. 

1 3 . 4 8 2 157 1880-81 

13 482 157 1880-81 
1 3 . 6 8 2 3 1880-81 

Nomlires. 

Eduardo f iar c ía 
Pérez. 

El mismo 
Rosendo Busto y 

Gutiérrez 

Domicilio. 

Torres, 11. 

ídem 

San Marcos 3 , 
principal . . . . 

Industria. 

Medie o -
cirujano 

ídem. . . 

Medico. 

IMl'ORTK. 

f ias cents. 

252*29 
252*29 

00*46 

Lo que se anuncia al público en cum
plimento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones en orden lOde 
Mayo de 1881 para los efectos corres-
poudientes . 

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 8 1 . = E 1 
Jefe económico, Juau Oriol. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

t f u d u d l l e a l 

Nos el Licenciado D . Antonio María Me
s a s Navarro, Presbítero, Misionero 
Apostólico, Canónigo de esta Santa 
Iglesia Prioral de las cuatro Ordenes 
mil i tares, y Delegado para la conmu
tación de bienes de capellanías y rc-
deuciou de cargas espirituales por el 
l imo, y Rmo. Sr. Obispo Prior, e t c . e t c . 

Hago saber que en el expediente so 
bre conmutación de las 10 capel lanías 
Colativas fundadas eu la ig les ia parro
quial de la villa de Membrilla porel Licen
ciado D. Miguel Rubio Manzanares, está 
acordada la publicaciou del presente, por 
el cual se hace saber á D. Raimando 
Mcncj ieu.como marido de Doña Juana Ji

ménez Bravo; D. Matías J iménez y Don 
Antonio Jiménez Bravo y Quiñones, en 
representación de sus hermanos; D. Juan 
Crespo Manzanares y Sánchez Prieto, en 
representación do su mujer Doña María 
Autonia Serrano y Jiménez, por sí y de 
sus hermanos; D. Vicente Alvarez Rey, 
Presbítero; D . Antonio Chacón y Muñoz, 
Presbítero; I). Joaquiu Alvarez Rey y Be-
Uou, Doña Manuela García de la Calera 
y Bollón, viuda de D. Antonio Sánchez 
Rey; D . José Joaquín García Nuñez, c o 
mo marido de Doña Josefa Arias y Con
treras; Doña Maria Teresa Martin Calero 
y Contreras y sus hermanas Doña María 
Dolores y Doña María Josefa Contrera3y 
Surrez, Doña Juana Feruandez Mayora-
las y Contreras, Doña Josefa Contreras, 
viuda de D. Ramón Cano; l ) . Pedro An
tonio Contreras y Alvarez, Doña María 
Catalina Arias Filoso y Coutreras, Doña 
Tomasa, Doña Gertrudis y D. Melchor 
Martin de Pedro Alonso y Contreras, he 
rederos de Doña Victoriana Coutreras; 
D. RatnoQ Alvarez Rey y Luna Rubio , 
D. Manuel Punida, por si y á nombre de 
sus hermanos, como hijos y here leros de 
Doña Paula García do la Calera; D. Ma
tías Jiménez Bravo y Chacón, por si y á 
nombre de sus demás hermanos, como hi
jos y herederos de Doña Paula Chacou; 
D, Fraucisco, D. Pedro Antonio, D. V i 
cente , Doña Josefa y Doña María Alfon-

sa Contreras y Alvarez Rey , como hijo 
de Pedro Antonio y de Paula; D . Juan 
Luis, D. José y D . Francisco Alvarez Rey 
y López Pelaez, D. Antonio López Vil lal-
ta , por su esposa Doña María de los A n 
g e l e s Alvarez Rey y López Pelaez , y Don 
Francisco Bellon y Alvarez, como hijo de 
Doña Josefa Alvarez R e y y López 
Pelaez, todos los antedichos vec inos 
de Membrilla; D . J inés Contreras y Car
rizo, vecino de Jaén , y sus hermanos Do
ña Rosa, Doña V e n t u r a , Doña Tomasa , 
I). Andrés y D. José; D. Antonio Arias y 
Morales, vecino de Madrid; I). V icen
te Quevedo, D . Juan Rubio Manzana
res y García de Mora, por sí y sus h e r m a 
nos; D. José Contreras y D . Lnis Porras, 
como marido de Doña Eufemia Contre
ras, vecinos de Manzanares, y D. J u a n 
Ramón Fernandez Mayoralas y S á n c h e z 
Mateos , vecino do Solana, y 8U3 herma
nos D. Franc i sco , Doña María Josefa , 
D . Cristóbal, D . Gabriel y D . José , todos 
los antedichos interesados en la c o n m u 
tación do las 10 capel lanías referí tas, 
que en el término do 60 dias, que S3 c o u -
tarán desdo la aparición del presente 
edicto en el Boletín eclesiástico de e s t a 
Diócesis , deberán presentarse por sí ó 
por apoderado á manifestar á esta D e 
legación si prosiguen en la oposición 
que formularon, debiendo durauto es te 
término acreditar los que y a no lo h u 
bieren hecho el parantesco con los lla
mados por los fundadores, así como t a m 
bién por los que hubicreu fallecido; si se 
presentaren sus herederos, acompañarán 
durante dicho término los documootos 
que acrediteu esa cualidad; todo bajo 
apercibimiento que de no comparecer y 
acreditar los extremos pedidos se s e g u i 
rá el expediente de conmutac ión sin su 
audiencia, dejando á salvo su derecho ó 
el de otro tercero. 

Dado en Ciudad-Real á 15 de Se 
tiembre de 1 8 8 1 . = L i c e n c i a d o Antonio 
María l l eras N a v a r r o . = L i c e u c i a d o Jor
ge 11 a reía. 

JGUZADOS DE PRIMBUA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian C irrasco y Cálvente , Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital . 

En la causa criminal que se s igue en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda por hurto de uua poiliua con una 
palma y lomillo, con serreton por ramal, 
y sobre la ja lma unas aguaderas , verifi
cado eu la posada de Sau Javier de esta 
Corte el dia 13 do Junio últ imo, se ha 
acordado proceder á la busca de dicha 
caballería, y al autor ó autores del hurto; 
y para que t e n g a efecto, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfouso XII (Q. D . G . ) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des , así c ivi les como militares é indiv i 
duos del poder judicial , procedan á la 
busca de la citada caballería, c u y a s s e 
ñas son: pelo castaño oscuro, con uoa s e 
ña! eu una pata á consecuencia de nna 
verruga, y como de unos seis años; y á la 
captura y detenciou de la persona en c u 
y o poder se encuentre si no justifica de
bidamente su adquis ic iou, poniéndola ¿ 
disposición de este Juzgado caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre d e 
1 8 8 l . = S e b a s t i a n C a r r a s c o . = P o r manda
do» de su señoría, José E ícr ibaao . 
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D . Sebast ian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi-
0 0 de 10 dias s igu ientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid^ se c i ta , lla
m a y emplaza á Mariano Grauado Rome
ro, de 33 años de edad, soltero, de oficio 
sastre, cuya actual paradero ó domicilio 
se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone en este Juzgado , sito 
en el piso principal del Palacio de Jnst ic ia , 
ex-convoi i to de las Salesas , á responder 
de I 0 9 cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo peude sobre hurto; 
apercibido que de no efectuarlo, pasado 
que sea dióho término so le declarará re
belde y parará el perjuicio qnc hubiere 
lugar . 

Al propio t iempo encargo á todas las 
Autoridades civi les , militares y depen
dientes de la ronda judicial procedan 
por los medios que crean más á propó
sito á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo pon
g a n á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de Vi l la . 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1 8 8 1 . « S e b a s t i a n C a r r a s c o . = P o r man
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

D . Sebast ian Carrasco y Cálvente , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente y término de 10 dias 
s igu ientes al de su publicación en la Ga
ceta de Madrid} se c i ta , l lama y empla
za á Emi l iano Dávila Ramírez, de 42 
años , casado, cuyas demás c ircunstan
c ias porsonales y actual paradero so 
ignora, á fin de que comparezca en e s 
te Juzgado , sito en el piso principal del 
Palac io de Just ic ia , ex -convento de las 
Sa lesas , á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo pende de oficio sobre revelación 
do un secreto en un exhorto en causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo, 
transcurrido que sea dicho término, se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares 
y dependientes de la ronda judicial , pro
cedan á labusca y captura de dichoproce-
sado, y caso de que fuere habido, lo pon
g a n á disposición de este Juzgado cu la 
cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 5 de Set iembre de 
1 8 8 1 . = S e b a s t i a n Carrasco.—Por manda
do de su señoría, Juau P. Pérez. 

B u e n a » l*tu. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado do 
Audieucia que ha sido do fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucoavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza á Pablo Lalicna, c u y a s 
8eñas personales y actual paradero se 
ignora, para que en el térmuo de uueve 
dias, que empezarán á contarso desde el 
s iguiente al en que t e n g a lugar la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales de esta capital , comparezca en 
e 8 t e Juzgado á responder de los cargos 
que contra dicho sujeto resultan en cau
sa criminal que so instruyo por hurto de 

n Q reloj; apercibiéndole de que en otro 

I caso le parará el perjuicio que hubiere 
• lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civi les como militares, proce
dan á la busca y captura del menc iona

do Pablo Laliena, poniéndolo á mi dispo
sición si fuere habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1881 . = E s t é b a n de la M a l l a . = P o r man
dado de HU señoría, por mi compañero 
Guil len, Lorenzo Sancho . 

Por el presente y en virtud de provi
denc ia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
s e cita y llama á D . Luis Vera, D . Ma
nuel Fernandez y E u g c u i o Vil lalva, qnc 
estuvieron de dependientes en la Re la -
toría de la Audiencia do esto distrito 
que desempeñó D. Arturo Fernandez de 
los RÍOS por fallecimiento de D. Tomás 
González Sánchez , á fin de que en el 
preciso término de cinco dias compa
rezcan en este J u z g a d o con objeto de 
recibirles declaración en causa criminal 
que se s igue por extravío de otra seguida 
en el Juzgado del Congreso; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = M a l l a . = K l actuario, Federico 
del Rio. 

Por el presente y eu virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito do Buenavis 
ta de es ta capita l , se c i ta á Pedro Lacos-
ta Vi l lanueva, qae ha vivido en la cal le 
de San Lucas , n ú m . 9, piso buhar
dilla, para que dentro' del plazo do 10 
dias, á contar desde el s igu ieute á la pu
blicación de es te edicto cu el KOI.KTIN 
OFICIAL de es ta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de una 
di l igencia judic ial . 

Madrid 5 de Set iembre de 1 8 8 1 . = 
V . ° B . ° = E l Juez de primera instancia , 
M a l l a . = E 1 actuario, Bonifacio Guil len. 

C e n t r o . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Remig io Gil Muñoz, Magistrado 
de Audieucia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del C e n 
t r o do la misma, refrendada por el ac tua
rio, se saca á tercera subasta y sin suje 
ción á t ipo, uua finca rústica, situada en 
el término de Seseña, partido judicial de 
I l l e scas , l lamada de los Baldíos, com
puesto el terreuo de los valles l lamados 
de Valdecao30, Valdemaoso y prado de 
Abajo, comprendiendo uua superficie de 
3 3 hectáreas , 56 áreas y nueve metros 
cuadrados, equivalentes á 98 fanegas del 
marco de Madrid; para cuyo acto , que 
tendrá lugar s imultáneamente en la sala-
audieucia de este Juzgado y en la del de 
I l l escas , se ha señalado el día 7 de Octu
bre del corriente año, y hora de la una de 
su tarde; debiendo hacer presente que el 
precio del tipo que sirvió para la s e g u n 
da subasta fué el de 5 .625 pesetas, y que 
para tomar parte en e s ta deberá cons ig 
narse previamente en la mesa del J u z g a 
do el 10 por 100 efectivo de la expresada 
cant idad. 

Madrid 6 do Setiembre de 1 8 8 1 . = 
V.° B - . ° - R e m i g i o Gil M u ñ o z . = E l Escri
bano, por mi compañero Revilla, Barto
lomé Uceda. 

D . Remigio Gil Muñoz, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro do 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria c i to , l lamo 
y emplazo á Petra Bascaran Leibar, de 
41 años de edad, uatural de Marquina, 
hija de Emeterio y Doña Juana , para que 
en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda, sito en el piso bajo del Pala
cio de Just ic ia (Salesas Reales) , á res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa seguida coutra la misma por el 
delito de estafa; apercibida que do uo 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

As imismo encargo á las Autoridades 
judic ia les procedau á su captura, y conse
gu ida se la couduzca á la cárcel corres-
poudieute á mi disposición. 

Dado cu Madrid á 12 de Setiembre de 
1 8 8 1 . = R e m i g i o Gil Muñoz. = E 1 actua
rio, Manuel Navarro. 

C o n g r e s o . 

E u virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de es ta Corte se cita y l lama por 
término de seis dias á José García Gó
mez, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que pende 
eu el mismo; apercibido q u e d e no com
parecer le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 8 1 . = 
Mariano F o n s e c a . = F « l actuario, Fran
c i s c o de Paula Morales. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso. 

Por la proponto roquiaitoria c i to , l la
mo y emplazo á Nicolás Sánchez Serra
no, uatural de es ta Corte, hijo de Pedro 
y de Fraucisca , de 40 años de edad, ca
sado , cochero de oficio, para que en el 
término do nueve dias comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del que refreuda 
á responder á los cargos que le resulten 
eu causa que so s igue contra el mismo 
y otros por robo; apercibiéndole que de no 
hacorlo se le declarará rebelde y lo para
rá el perjuicio que h a y a lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civi les y a g e u t e s de la policía 
judic ial procedan á la captura y conduc 
ción con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 30 de Agos to 
de 1 8 8 1 . = R e m i g i o Gil M u ñ o z . = K l a c 
tuario, Manuel Navarro. 

I l o a p l e l o . 

D. José Llano y Alvarez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria h a g o sa 
ber que en la causa criminal que instru
y o coutra Carlos Rodríguez Feruandez 
por quebrantamiento do condena, he 
acordado expedir la presente, á fin de 
que en el término de nueve dias se pre
sente eu la cárcel de esta villa á respon
der d e los cargos que le resultan; y en 
su virtud requiero á todos los Sres . Jue
ces y Autoridades c ivi les y militares que 
si tuvieren couocimicnto del paradero de 
dicho procesado dispougan su captura 
y couducciou á la cárcel de esta villa in
comunicado y á mi disposición. 

Dicho procesado es uatural y veciuo 
de es ta capital , hijo de Miguel y F a u s t a , 

de 19 años, soltero, armero, de es tatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, bar
ba naciente , ojos negros y color bueno. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 
1881 . = J o s é L l a n o . = P o r el actuario Mar-
rodao, Francisco Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito del H o s 
picio de esta capital se c i ta y l lama á 
D. Juan Fevres y D. Pedro Hernán
dez, que vivíau en loa cuartos principal 
y bajo respect ivamente de la casa de Do
ña Casta Garay, cal le de Santa E n g r a c i a , 
sin numero, inmediata á la ig les ia de 
Chamberí, el dia 21 de Agosto últ imo e n 
que ocurrió el incendio de dicha c a s a , 
para que eu el término de c inco dias c o m 
parezcan en el expresado Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye por el indicado siniestro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que h a y a lugar 

Madrid 10Set iembre 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
Llano.—Federico Garnacha y J iménez. 

Hosp i ta l . 

E n virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital se cita y l lama 
á Paula y Gregoria del Castillo y de la 
Torre, naturales y vecinas que han sido de 
Ledanca, provincia de Guadalajara, c u 
y o actual paradero se ignora, para q u e 
en el término de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que en el mismo s e 
s igue por homicidio de Cecilio del Cast i 
l lo, hermano de aquel las , y manifiesten 
si quieren ser ó no parte en el procedi
miento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo lea parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 Setiembre de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = Llano.—Kl actuario, Federico 
Camacha y J iménez . 

P a l a c i o . 

D . Francisco Toda , Juez de primera ins 
tancia del distrito de Palacio de e s ta 
Corte. 

Por el presente se l lama á Franc i sco 
de Castro Vázquez , que habitó en e l la
vadero núm. 11 de la ribera del Man
zanares, para que deutro del término de 
se is dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de cierta di l igencia en la causa 
que se s igue por lesión al mismo. 

Dado en Madrid á 29 de A g o s t o d e 
1 8 8 1 . = Francisco T o d a . = S a n t o s P in to . 

Por el preseute y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de es ta capi ta l , 
se c ita de comparecencia en dicho J u z 
gado á dos j ó v e n e s , uoo como de diez y 
ocho años y otro más pequeño, que e l 
dia 29 del actual , sobre las nueve de la 
mañana, sustrajeron el cepillo y foudoa 
que contenía , correspoudientes á la a s o 
ciación del Corazón d3 J e s ú s , s i tuada en 
la ig les ia de las Arrepentidas; deb iendo 
verificar la comparecencia dentro de l 
término de seis d ias . 

Madrid 31 de A g o s t o de 1881.=* 
V.° B.°=»Francisco T o d a . = E 1 actuar io , 
Enrique González Bedmar. 

U n l v e r a l d a d . 

E u virtud de providencia del señor 
D . J o s é María López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de es ta Corte y J u e z 



4 Jueves 22 de Setiembre de 1881. 

do primera instancia del distrito de la 
Universidad, se anuncia al público que 
D . Dionisio Doblado y Arquero, natural 
do Vi l laseqoi l la , provincia de Toledo, de 
3 0 años de edad, soltero, Liceuciado en 
Derecho civil y canónico , vec ino de es ta 
capi ta l , habitante cal le do la Estre l la , 
número 9, cuarto s e g u n d o , ha solicitado 
su inclusión cu las l istas e lectorales para 
diputados á Cortes, habiéndose señalado 
e l término de 2 0 dias, contados desdo la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la proviucia, para que puedan 
hacerse rec lamaciones contra dicha prc-
tonsion. 

Madrid 3 de Set iembre de 1 8 8 1 . = E 1 
Kscribauo, Donato T o l e d o . 

A l c a l á d o l l e n a r e * . 

D . Gregorio Vieito do Hoyos , Juez do 
primera instancia de es ta ciudad y su 
partido. 

A. los Sres . J u e c e s de primera i n s t a n 
c i a , municipales , Alcaldes , Guardia civil 
y* demás auxil iares de la policía judicial , 
l e s h a g o saber que luego vean inserta 
la presente requisitoria en la Gaceta ofi
cial de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de su 

provincia, se sirvan proceder y dar las 
órdeues conven ientes para que con el 
m a y o r coló y act iv idad se proceda deu-
tro de sus respect ivas jurisdicciones á la 
busca , ocupación y remisión á este Juz 
g a d o r a los efectos que se expresarán á 
o s t a cont inuación, que han sido robados 
La noche del 31 de Agos to últ imo do la 
ermita del Sant ís imo Cristo del Sepulcro 
del pueblo de Val lecas , y á la detención 
y remisión al propio Juzgado de las per
sonas en cuyo poder fueren hal lados, y 
de tres hombres a l tos , vest idos de ne 
g r o , caso de ser descubiertos quiénes 
fueran, por creer son los autores de dicho 
robo; pues así lo he acordado en la can 
sa que me hallo instruyeudo con motivo 
d e dicho suceso . 

Dada en Alcalá de Henares á 10 de 
Set iembre de 1881.-=Gregorio V i e i t o . = 
E l Escribano actuario, Hilario de la l i iva. 

beza, y habiendo desaparecido en todo 
el resto en lo correspondiente al sitio 
denominado de las entradas , efecto de la 
calvicie , y lo restante como consecuen
cia de la maceracion de la piel de la ca 
beza, ó sea el cuero cabel ludo, por el 
gran tiempo que el cadáver ha debido de 
estar dentro del pozo y en constante con
tacto do sus aguas ; el cual se hallaba 
vestido con chaqueta do paño negro , 
chaleco de patencur color de acei tuna, 
pantalón de pana rayada con faja negra , 
todo en medio uso; sobre cuyo hecho se 
Biguo causa criminal de oficio, en la cual 
se ha acordado citar por medio del pro. 
senté á cuantas personas t engan conoc i 
miento del hecho , así como á los parien
tes del finado, á fin do que comparezcan 
en este J u z g a d o dentro del término de 
ocho dias á prestar la oportuna declara
ción. 

Dado en Gotafe á 13 de Setiembre do 
1881 .=Ale jandro A r r a n z . = P o r su man 
dado, Maximiauo Diaz. 

JVaviftlcarnero. 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia do esta villa de N a -
valcaruero y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
cinco dias c i to , llamo y emplazo á Pe
dro Benito Morado, natural de L u g o , de 
48 años de edad, guarda jurado que ha 
sido de la dehesa denominada do Mil la , 
térmiuodo Villanuova do Perales , y cuyo 
actual paradero so ignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en 
esto Juzgado á ampliarle su indagatoria 
en la causa criminal contra él pendiente 
por disparo de arma de fuego; eu la inte
l igencia que de no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
Un*» haya lugar. 

Dado eu Navalcaruero á 14 de Se
tiembre do 1 8 8 1 . = P o r mandado de su 
señoría, Vicente Hernández. 

C u e r p o do Sanidad m i l i t a r . 

en un todo á las condiciones del pl iego 
y acompañando como garautía carta de 
p a g o do la Caja general de Depósitos 
en Madrid ó en la Administración econó
mica de provincias, importando tantas 
pesetas , valor del 5 por 100 del lote á lo
tes que sean . 

(Fecha y firma del proponente.) 

I n t e n d e n c i a mil i tar dol d i s tr i to do 
Casti l la la N u e v a . 

No habiendo dado resultado a lguno 
lassubastas verificadas cu los dias 27 y 2 8 
de Julio y 8 y 9 le Setiembre últimos s i 
multáneamente en esta Intendencia y en 
las Comisarías de Guerra respectivas, con 
objeto de contratar á precios tipos el su
ministro de pan y pienso á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil e s tantes y tran
seúntes en Segov ia , Ciudad-Real, Aran-
juez , Cuenca y Guadalajara duraute un 
año, á contar desde el 1.° de Octubre 
próximo, se anuncia al público que el dia 
26 del actual , á las doce de la mañana, 
se admitirán proposiciones particulares 
en esta Intendencia y las expresadas Co
misarías de Guerra sin limitación de pre
cios , pero con estricta sujeción á todas 
las demás condiciones y al modelo de pro
posición que sirvieron para las autoriores 
subastas, y eu el concepto de que las pro
posiciones han de ir acompañadas de car
ta de pago de la Caja general de Depósi
tos ó sucursal que acredite haber hecho 
los que á continuaciou se expresan: 

Péselas. 

Para la Sección de Filosofía y Letras . 
Del lenguaje y del est i lo . ¿En qué se d i 
ferencian entre si? ¿Puede hallarse una 
producción literaria que cumplicudo con 
las l eyes del esti lo no observe conve
nientemente la del lenguaje ó vice-versa? 
Exposición de las leyes dol lenguaje , así 
lógica como gramat ica lmente . Exposi
ción de las l eyes del estilo eu general y 
con relación á las diversas obras l itera
rias. 

Para la Sección de Ciencias m a t e 
mát icas . Teoría de las expresiones ima-
giuar ias . 

Para la Sección do Ciencias físicas y 
naturales . Del agua considerada física 
y químicamente: su acción en los fenó
menos de la naturaleza orgánica '• inor
g á n i c a . 

Los aspirantes presentarán en osta 
Dirección geueral sus instancias d o c u 
mentadas y el discurso de que se hace 
mérito eu el término improrogable de 
dos meses , á contar desde la publicación 
de e s te anuncio eu la Gaceta de Ma
drid. 

S e g ú n se previene en el art. l . ° del 
reglamento de 12 de Abril de 1875, las 
Autoridades respectivas dispondrán sin 
más aviso la reproducción de este anuncio 
en los Boletines oficiales eu todas las 
proviucias, y por medio de edictos en 
todos los establec imientos públicos de 
euseñauza . 

Madrid 11 de Set iembre de 1 8 8 1 . = 
El Director general , Juan F . Riaño. 

Para el suministro de Segov ia . 
Para el id. de Ciudad-Keal. . . 
Para el id. de Aranjucs 
Para el id. de Cuenca 
Para el id. de Guadalajara. . . 

8 .000 
2 .000 
6.000 

400 
3.000 

Madrid 14 de Setiembre de 1 8 8 1 . = 
Manuel Macias. 

Efectos robados. 

Uua sabauil la de hilo, usada, con 
punti l la , que cubría el cuerpo del Cristo 

El paño del a l tar , también de hilo 
con puntilla. 

La corona de la Vírgon, do metal 

b lanco . 

El manto uegro de veludillo francés 

e n mediano uso. 
Un rosario engarzado eu plata con 

tres medallas y atributos figuraudo la 
Pasión de Jesucris to con cueutas al pare

cer de piedra color sonrosado. 
Uu candelero de metal dorado. 
La efigie de Jesucristo que estaba en 

la cruz del al tar . 
Uua bauderita de San Juau Bautista 

bordada de lentejuelas . 
Y la l laveci ta de la urna. 

Caetafe. 
J . Alejandro Arrauz y Martiu, Juez de 

primera iustancia do este partido. 
Por el presente edicto hago saber 

que en la mañaua del G del actual ha 
sido hal lado eu un pozo do la v iña de 
D. Fraucisco Giugarro, s i ta en término 
de Valdemoro, eu el camiuo Hondo, el 
cadáver de uu hombre desconocido, c u 
y a s señas sou: estatura regular, de 50 á 
5 2 años , pelo rubio bastante pronuncía
le, salpicado de canas , teniéndolas BÓÍÓ 

e n la parte posterior y laterales de la ca -

La Juuta superior del expresado Cuer
po hace saber que debiendo tener efecto, 
según lo prevenido eu las Reales órdeues 
de 17 y 22 de Junio últ imo, la contrata 
para el suministro de las drogas y ar
tículos medicinales del Laboratorio Cen
tral durante el ejercicio actual , se con
voca por el presente á una pública y s e 
gunda l icitación, que con las formalida
des prevenidas eu la iustrucciou de 3 de 
Junio de l í f t2 tendrá lugar el dia 30 do 
Octubre próximo venidero, á las doce de 
la mañana, on la Dirección general de 
Sanidad militar, y s imultáueamento en 
Barcelona, Sevi l la , Málaga y Valladolid, 
ante las Juntas económicas respect ivas , 
donde estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones y precio límite; en el con
cepto que las proposiciones deberán ser 
redactadas con arreglo al modelo que á 
continuación se expresa . 

Mul l id 12 do Set iembre de 1 8 8 1 . = 
V . ° t í ° = E l Presidente, Sant iago Gar
cía V á z q u e z . = E l Secretario, Gregorio 
Audrés Espala. 

Modelo d¿proposición. 

D . F . de T . , vecino de , habitante 
eu , s e g u u coJula p e r s o u a l número , 
expedida por el Jefe de la Administra
ción económica de , ó por el Alcalde 
üe , el >lia de tal mes y tal año, en
terado del anuncio , pliego de condiciones 
y precio l ímite , convocaudo licitadores 
para la subasta de drogas y artículos 
medicinales con destino al Laboratorio 
Central durante el ac tual ejercicio, se 
comprometa y obliga á su cumplimiento 
por el lote ó lotes c o m p r e n d i d a cou los 
números tales y tales por la cantidad 
de pesetas (en le tra) , sometiéndose 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a . 

E n cumplimiento do lo preveuido en 
la Real órdeu de 8 del corriente mes , se 
couvoca á oposición para proveer las pla
zas de Profesores auxil iares, vacantes eu 
los Institutos s iguientes: Secci n de Fi 
losofía y Letras: dos en los Iust i tutos de 
Cuenca, Segov ia y Toledo, y uua en los 
de San Isidro, Cardeual Cisneros y G u a 
dalajara, Secc ioues de Ciencias exac tas 
y de Ciencias naturales y f ís ico-químicas: 
una de cada clase en los de Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segov ia y Toledo. 

Las Oposiciones se verificarán eu esta 
Corte, mediaute los ejercicios es tablec i 
dos eu el reglamento de 1.° de Mayo de 
1864, según dispono el art. 4.° del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877. 

Para ser admitido á la oposición debe 
rá acreditarse: 

1.° No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos. 

2.° Saber cumplido 21 años de oJad . 
3.° áár Liceuciado eu la Facul tad cor

respondiente, ó teuer aprobados los ejer
cicios del grado . 

4.* Presentar uu discurso sobre el te-
mu s iguiente: 

Fábr i ca N a c i o n a l d e T a b a c o s d e 
M a d r i d . 

El dia 1.° de Octubre próximo veni
dero, de uua y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Fábrica y en todas 
las demás del Reino subasta pública y 
s imultánea para contratar el precintado 
de cajones do pino cou ciuta de a lgodón 
que facilitaráu les respectivos es table
c imientos al que resulte contrat is ta , des 
de la fecha en que so le adjudique el ser
vicio hasta fin de Juuio de 1882. 

Las persouas que deseen tomar parte 
eu el remato pueden enterarse del mode
lo y pliego de condiciones, que estarán 
de manifiesto en la portería de esta F á 
brica todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro do la 

Madrid 31 do Agosto de 1 8 8 1 . = E l 
Administrador-Jefe, Enrique Vig l ie t t i . 

Tr ibuna l do o p o s i c i o n e s 
d la cátedra de Patología quirúrgica, vacante 
en la Faculta/I de Medicina delt Universidad 

Central. 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se servirán presentarse eu le 
sala de descauso de la Facul tad de Ma-
dicina do es ta Uuiversidad el dia 5 do 
octubre próximo, á las cuatro de la tar
de, para proceder al sorteo de las tr iu-
cas; debiendo advertirles que los que no 
asistan ni excusen con causa legít ima 
su aoseucia de este acto se entenderá 
que renuncian á la oposición, según lo 
preveuido eu el art. 14 del reglamento 
v igente de oposiciones á cátedras . 

Madrid 2 0 de Set iembre do 1 8 8 1 . = 
El Presidente, José Calvo y Martin. 

F a c t o r í a do s u b s i s t e n c i a s mi l i tares d e A l c a l á d o H e n a r e s . 

NOTA de las compras verileadas por esta Factoría durante la prinvra decena del 
•nes de ta fecha. 

Días. ARTÍCULOS. 

Harina de 1.' 
ídem de 2 / 
ídem de 3.* 
Paja 
Ídem. . . . 
Ídem 

CANTIDAD. 

oos 
idei 

métricos. 
100 idéin id. 
50 idem id. 

20D ídem id. 
300 ídem id. 
•10o ídem id. 

Valor de li» unidad. 

12*25 
30 
33 
4'35 
•1'35 
4'35 

Alcalá 11 do Set iembre de 1 8 3 1 . = M a r i a u o Tejero . 

.MADRID, 1SS1.—Oficina tipográfica Ucl Hospicio. 


